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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipié lago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de SO de Febrero de 1861.) 

1ERN0 GENERAL DE FILIPINAS 
Secretaria. 
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Sección 3.' 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Nüm. 580.—Excmo. Sr.— 

S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Re-
Snte del Rdao, ha tenido á bien aprobar con el mismo 
«Rácter de interino con que ha sido hecho, el 
Jk'nbramieDto que á propuesta del Rector de la Uoi-
piedad de M a t ü a , ha acordado ese Gobierno Ge-
^ 1 con fecha 3 de Junio último, á favor de Don 
J81"'eto del Rosario y Sales para servir la cátedra 
JJl ^álisis Qaímica en la Facultad de Farmacia del 
2* deo Establecimiento# de enseñanza.—Lo que de 
J^.^órden comunico á ' V. E. para su conocimiento 
y * contestación á su carta oficial núm. 381 de 
J J ^ ' Junio citado.-—-Dios g-uarde á V. E . muchos 
_Mr,-S. Sebastian, 8 de Agosto de 1892.—Romero.— 
D~0Irobernador General de Filipinas. 

M^ila, 18 de Setiembre de 1892.—Cúmplase y es-
3Wa¿se al efecto, las órdenes oportunas. 

DESPUJOL. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 582.—Excmo. Sr.— 
il?" M' el Rey ^ ' D* y 611 811 noCD,:)re la Reina 

Jeí f6^01,9 Reino, se ha servido espedir con 'esta 
Tf;| fecha el siiniieine Decreto.—Accediendo á lo solici-

u lado por Doña Serafina Trevilla y Ladrón de Gue-
Jjra, á quien po Lí .ai Decreto de 20 de Junio de 
'881 se Lcizo merced de Título del Reino con la de
nominación de Conde de Limpia?, y de acuerdo con 
el parecer del. Consejo de inistros; en nombre de Mi 

cg to.to hijo el Rey D. Alfonso X l I I y como Reina 
J«geate del Reino, Vengo en aprobar la cesión qu3 
«e la expresada dignidad ha hecho en su hijo Don 
jaustmo María del Rivero y Trev.dla.—Dado en San 
i5ertlan. á 3! de Julio da 1892 .~-M«nVí Crisíina 
"•al Ministro de Ultramar, Francisco Romero y Ro-
Dledo. -De Pttíal orden lo comunico á V. E . para su 
conocimiecto y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
« i o s años. Madrid, 31 de Julio do 1892.—Romero, 

^^e rna io r General de Filipinas. 
Manila, 18 de Setiembre de Í892.—Cúmplase y es-

piuause al efecto, las órdenes oportunas.' 
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DESPUJOL. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3.a clase 
íu, ,a cárcel pública de Ja Pampanga, dotada con el 
Gen iaimal de 72• pesos; el ExL'mo- Sr- Gobernador 
des/ Se- ^a serv^0 disponer que los individuos que 
P a í a ? so^citarlas presenten, sus instancicias acom-
^rori ^e ôs documentos justificantes de todo g é -
de e t Servic'os ^ue hayan prestado, en la Secretaría 

fe ] (J , Gobierno General, los que residan en Manila, 
' en a s1Goblprncs (le provincianos que no se hallen 

^ii?116 'Caso' conc^endose para ello un plazo de 
Ha a ^aS ^Utí se emPRzará á contar á partir de esta 

i VÍK!0^' 27 de Setiembre de 1892 . -Lu is de la Torre 

^TENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
km DE FILIPINAS. "ice H i — * - . 

el ^a^. las resoluciones definitivas adoptadas por 
êsd 0 i rD0 General, en funciones de Hacierda, 

^L6. ê  16 al 31 de Agosto próximo pasado, 
^sto 16. Nombrando á D. Andrés Sainz de Ro-

bles y Ceballos E s t ^ S a r a servir interinamente 
la plaza de Oficial i J l J a Tesorería Central de 

acienda. ja ^ 
I d . i d . Declaranc t Jsionalmente cesante por 

inutilidad física á gt Nolla Salvado, Oficial 
5.o en propiedad G ^ , - 4íacen Recaudador de la 
Administración de Ucáda pública y Aduana de 
Zamboanga y Oficial interino Cajero Guarda^al-
macen Recaudador de h Hacienda pública de Iloilo. 

Id . id . Id . id . por i d . á D. Fernando García 
de Leanis, Oficial 4 o íro Guarda-almacén Recau
dador de la Administra de Hacienda pública de 
Bulacan. 

I d . id. Disooniendo separación provisional de 
D. Maauel Moriins y José Diaz Várela, de sus 
cargos de Administrado Interventor respectivamente 
de la provincia de Mino. 

I d . i d . Nombrando). Calixto . García Encinas 
y de los Ríos, para v\v interinamente la plaza 
de Oficial/3.o Admini.4or de Hacienda pública de 
Mindoro. 

Id . i d . Id- á D. ma$ de la Cortina y Fuentes, 
para id . id . la plaza' Oíicial 5.0 Interventor de 
la reíerida Adminis t ré 

Id . i d . Autorizando concepto de g'astos h for
malizar el abono del |Sü personal solicitado por 
D. Ramón Mira Botell3-

I d . id. Id . en id . ab;ono de los haberes 
solicitado por D. Santa^omi^nguez Herrera. 

Id . id. Admitiendo ̂ aunc/^a que por motivo de 
salud presenta D. Fr^c Sa^achi z Barahona, del 
cargo de Investigador --epro^ ¡rincia de isla de Ne
gros Occidental. .¡sf 

Id. i d . Autorizand -^ev^tplucion de las canti
dades descontadas á •3'4,0 £ e ^ â Concepción y 
Cayetano de Jesús, M c'ente guerra y marina, en 
concepto de anticipaQa 3 formalizar, por c rres-
ponder á ejercicios, (iporte del 10 p ^ que 
pesan sobre sus hab1-'5 .̂ .vos. 

Id . i d . Declarand|% b i María Ignacia Rávago 
y Nery, huérfana C Dlinuel, Oficial 4.o auxiliar 
3.0 que fué del Tribunde Cuentas de estas Islas 
con derecho al disfrute jgro,de ' a pensión de 250 
pesos anuales que le fuéconocida por superior de
creto de 5 de Enero de)rríenté año en compar-
ticipacion con su herma-,aoña María Concepción que 
contrajo matrimonio el 4e Julio úl t imo. 

I d . id . Rehabilitando Doña Caridad Reynoso en 
el disfrute de la pensioie 1000 pesetas aúnales 
que le fué reconocida po^eal órden núm. 489 de 

• l . o de Mayo de 1891, co viuda de D. Félix Edra-
l i n . Telegrafista l .o , Ofic4.o de Admistracion que 
fué de estas Islas, por ier subsanado la falta de 
presentación de la revists clases pasivas verificada 
en Abri l último. 

I d . 23. Nombrando á . Higino Argiielles para 
servir interinamente la fza de Oficial 4.o Cajero 
Guarda-almacén Recaudac de la Administración de 
Hacienda púb'ica de Buhn. 

I d . i d . Concediendo á Augusto Vázquez Tafall, 
Oficial 4.0 Csjero Guardalmacén Recaudador de la 
Administración de Hacie» pública de la Laguna, 
un plezo de seis meses ja presentar el documento 
que acredite hallarse lihráel servicio de quintas. 

Id . i d . Rehabilitando ¿renaro Calderón y Santos 
en el disfrute del habenasivo da pfs. 11'25 que 
le fué concedido por Rl órden núm. 499 de 
3 de Mayo de 1887, ponaber subsanado en falta 
de presentación en la re\ta sle clases pasivas veri
ficada en Abr i l de 1891 

Id. 30. Declarando proñonalmente cesante á Don 
Eugenio Gutiérrez Dangla, del destino de Oficial 

3.0 Interventor de la Administración de Hacienda pú'" 
blica de la Laguna. 

I d . i d . Autorizando en concepto de gastos k for-
maliz r la devolución de la cantidad descontada de los 
indemnizaciones á D. Gregorio Alejandro. 

I d . i d . I d . en id . de i d . i d . la devolución de la 
cantidad descontada de las indemnizaciones a Don 
Jul ián Castro. 

I d . i d . I d en id . de di. id . la devolución de las can» 
tidades descontadas de las indemnizaciones á Don 
Emilio Ruiz Pérez. 

I d . i d . I d en i d . de id . i d . el abono de los ha
beres solicitado por D. Alejandro Bofill . 

I d . id . Id . en id . de id . id . el abono de los 
gastos de pasaje ocasionados por el Director del ob
servatorio meteorológico de esta Capital y por Don 
Jnan de la Cruz Bautista, calculista primero de 
dicho instituto. 

Manila, 26 de Setiembre de 1892—J. Jimeno Agius. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
esta Intendencia general desde el 16 al 31 de Agosto 
próximo pasado, que se publica en fia Qaceta, con ; 
arrsglo lo mandado en decreto de 28 da Octu
bre .de 1869. 
Agosto 17. Declarando no haber lugar el abono 

de las diferencias de haberes selicitado por D. Agus
tín Malfas Hiera. 

Id . 18. Desestimando el recurso de alzada de ¡los 
Sres. Wisinouski y C.a y confirmando el aforo por 
la partida 24 del arancel vigente de una de ollas 
con baño de estaño en su interior que presentaron 
los mismos al despacho con nota núm. 3.268 del 
vapor «Isla de Panay» como hierro colado en ma
nufacturas ordinarias, señalando para su adeudo la 
partida 23; así como la multa de dobles deréchos 
impuesta á dichos Sres. 

Id . 19 I d . el id . de id . ' de los Sres. Ker y C.a 
contra una providencia de la Administración Cen
tral de Aduanas que confirma la multa -de dobles 
der3chos y aforo por la partida 106 A. del arancel 
de 4 Cajas conteniendo tejido tupido de algodón la
brado ai telar y no á la 104 A. que señalan los 
interesados. 

Id . id . Disponiendo que se adquiera de la Agen
cia del Chartered Bank cf India Australia etc. China 
la letra íntegra sobre Madrid á la órden del Excmo, 
Sr Ministro de Marina por valor de pfs. 53 con 
destino á la adquisición de un botiquín Montaldo 
para el servicio de este Apostadero. 

I d . i d . Id . id. de id . i d . la letra líquida sobre 
i d . á id . i d . id . de los pfs. 37'50 procedentes de 
los haberes devengados en Junio último por D. Amaro 
López Pérez Hernández, Oficial 2.o del Gobierno Ci
v i l de la provincia de Batangas por cuenta de la 
asignación establecida por dicho funcionario en la 
Caja creada de aquel Departamento Ministerial á favor 
de D.a Patrocinio Pérez Hernández, vecina de Madrid' 

Id . i d . Id . id,, de id . id. id . sobre id . á id . i d . 
de los pfs. 31*25 para abonar á D. Adolfo Sánchez 
Coviza, el importe, de la diferencia de haberes de
vengado por el mismo desde el l .o de Abr i l al 10 
de Noviembre de 1890 con motivo de haber desem
peñado por sustitución reglamentdria la plaza de 
Jefe de Negociado de i .a clase de la Interven
ción general del Estado siendo á la sazón Oficial 
l . o de dicho Centro. 

Id . i d . Declarando nulo y de n ingún valor ni efecto 
el giro de pfs. 22'75 que por equivocación involun
taria verificó por el habilitado que fué del Regimiento 
n ú m . 72 D. Leoncio Sacramento, sobre la Adminis
tración de Hacienda pública de la Isla de Negros Costa 
Occidental, en vez de hacerlo contra la de la Oriental 
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para cubrir los cargos de Raciones de pan suminis
tradas k la clase Europea del expresado Regimiento. 

Id . i d . Aprobando la escritura de arrendamiento 
de la casa que ocupa la Administración de Hacienda 
pública de Surigio, propiedad de D. Hermenegildo 
Narciso, bajo el alquiler de 20" pasos mensuales. 

I d . id . Disponiendo el abono de pfs. 16'77 importe 
df» la 3.a parte del valor de las multas de proceden
cia fraudulenta, becbas por el Montero 2.o D. Pedro 
Villanueva en la provincia de la Pampanga. 

Id . 20. Desestimando la reclamación del chino L i m 
Sianqui, contra el aforo becho por la Aduana de 15 
bultos de ^era venidos á su consigaacion en el va 
por aD. Juan» por no baber sido interpuesto en 
forma. 

Id . id Autoriza- do el abono á D. Pedro Antonio 
Evangelista, de la cantidad de pfs. 4367 importe del 
servicio de adquisición de 40.330 ejemplares impre
sos, equivalentes á 357.300 pliegos para cuentas, re 
laciones y demás documentos de carácter general 
necesarios para las oficinas centrales y provinciales 
de Hacienda durante el presente año, prévia cance
lación de la escritura; así como la devolución del de
pósito constituido para garantir dicbo servicio. 

Id . id. I d . las remesas de fondos á las Adminis
traciones de Basilan, Cottabato y Joló de pfs. 13.000, 
pfs. 2.985'32 y pcs 9.250 respectivamente, para cubrir 
varias atenciones en dicbos puntos; así como también 
los gastos que originen dichas remesas 

Id . 23. Aprobando la fianza de D. Federico Le-
zaun, para garantir la respansabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 4.o 
Cajero Guarda-almacén Recaudador de la Administra
ción de Hacienda de Pangasinan. 

Id . 24. Id . la nueva plantilla del personal subal
terno de la Administración de Hacienda pública de 
Cagayan y nombrando á los individuos comprendidos 
en la misma con el haber anual que á cada uno se 
le asigna. 

Id . 25. Declarando cesante á D. Antonio Villanueva, 
escribiente l .o de la Administración de Hacienda pú
blica de Samar. 

Id . id . Desestimando la instf ncia de los Sres. Ger
mán y C », solicitando que el cargamento de petró
leo venido a.su consignación en el vapor «Ardum-
hor,» procedente de Singapore se descargue y con« 

' duzca al depósito particular que existe en Malabon 
sin tocar en la Aduana 

Id . id . Decla-ando improcedente la multa de pfs. 300 
impuesta á D. Rafael Pérez, por las equivocaciones 
observadas en la lista oficial de los números premia
dos de la Lotería Filipina correspondientes al dia 13 
de Junio úl t imo. 

I d . 26. Aprobando la fianza de D. Sebastian J i 
ménez y Romo, para garantir la responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino do Ofi
cial 4.o Cajero Guarda-almacén Recaudador de la Ad
ministración de Hacienda de la Laguna. 

Id . id. I d . id . de D. Pedro Martínez Freiré, para 
i d . i l . i d . en el desempeño del destino de Jefe de 
Negociado de 3.a clase Administrador de Hacienda 
de la Laguna. 

Id . i d . I d . id . de D. Ignacio Diai Arguelles para 
id . id. id . en el desempeño del destino de Jefe de Ne
gociado de 3.a clase Administrador de Hacienda de 
Albay. 

Id . id Desestimando el recurso de alzada de los 
Sres. Warner Blodget y C.a contra las providencias 
de la Administración Central de Aduanas por las que 
se les aplicó el artículo 169 de las ordenanzas con 
motivo de haber importado y declarado con la par
tida 232 de los Aranceles 30 barriles de carne en 
salmuera estimado por la Aduana como tocino afo-
rabl -s por la 233 del mismo arancel. 

Id . i d . Adjudicando definitivamente el servicio de 
rdquisicion de 329.654 ejemplares de varios documen
tos impresos y encuadernados para el impuesto de 
cédulas de 1893 ,á favor de D. Lino Soriano, por la 
cantidad de pfá. 6750. 

Id . i d . Aprobando la escritura otorgada por el 
chino Vicente Zarate Lim-Ochoan para ga ranü r el 
servicio de arriendo de los fumaderos de anfión de 
la provincia de la Paragua. 

Id . i d . I d . la id. de compra venta del terreno ven
cido á D. José García Sánchez, enclavado en el pue
blo de Victoria provincia de Tarlac, por la cantidad 
de pfs. 307*78. 

Id . 27. I d . la fianza de D. Antonio Tomaseti y 
Arévalo para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Jefe de Ne
gociado de 3.a clase Administrador de Hacienda pú
blica de Bulacan. 

Id . i d . Nombrando Contadores de Moneda de la 
Tesorería Central de Hacienda á Julián Reyes, Ru
perto Amador, Tomás Reyes, Sixto Ciria y Vale
riano Mangabat. 

Id . 30. Aprobando la fianza de D. Calixto García 
Encinas, para garantir la responsabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del destino de Oficial 3.o 
Administrador de Hacienda de Mindoro. 

Id . id. Accediendo solicitado por D. Emilio Gon
zález Castro, PromoFiscal de Cagayan, en que el 
abono de la mitad de su to t i l haber y gastos 
de trasporte por la ision extraordinaria del ser
vicio qu 1 ha desemjio Como auxiliar de Secre
tarías de Sala de la [ Audiencia de esta Capital, 
se haga por la Tesoi Central en concepto de re
mesas á la subalterna dicha provincia. 

Id . id. Nombrandiribiente de la Administración 
de Hacienda pública d Laguna á Quintín Cabrera. 

Id . i d . Disponiend abono de pfs. 15'09 5i8 i m 
porte de la 3.a partlel valor de las multas de 
procedencia fraudulenhecha-^ por el Ayudante 4.o 
de Montes D. Eduarduñoz Chinchón en la bahía 
de esta Capital. 

Id . 31. Declarando haber lugar el abono de la 
diferencia de haberes citado por D. Enrique Gar
cía Hidalgo. 

Manila, 26 de Setiende 1892.—J. Jimeno Agíus . 

SECRETARIA DE GGRNO DE L A AUDIENCIA 
TERRIVL DE CEBU. 

E l l imo. Sr. Presidei'"' esta Audiencia, se ha 
servido nombrar Jaez • \z en la provincia de 
Antique para el bienio ; 2̂ á 1894, al expre
sado en la siguiente Tf • 

Pueblo. Juez de Paz. 

Culasi «ibre ,n Javier. 
Cebú, 7 de Setiem1^.T¿xS92.—El Secretario de 

Gobierno, Mariano Cu' 

Partcmilitar 
GOBIB MILITAR. 

Servid» de la Plaza par dia 28 de Seiiemhre de 1892. 
Parada y vigilaaciartillería y núm. 72.—Jefe 

de dia, el Sr. Coronela 3.* 1/2 Brigada, D. Fran
cisco Canellas.—Imag.a, otro de la 2.1 1/2 idem, 
D. B'ederico Novella.—lytal y provisiones, núm. 72, 
2.° Capitán.—ReconocÍBto de zacate y vigilancia 
montada, ArtiUería.—Pe-le enfermos, núm. 73.— 
Música en la Luneta, AÚría. 

De órden de S. E.—feaiente Coronel, Sargento 
Mayor, José García Co-g1?. 

; M i n a 
AVISO 1 A LCAVEGANTES. 

'f Ní 212. 
DEPO^ITOROGRAFICO. 

En cuanto se re ciba^ordo este aviso, deberán 
corregirse los planeas, 3 y derroteros correspon
dientes. jafu 

M.deAivrico. 

1.219. Situación donh'jajos en el canal de Tore 
y en el de K^l ix á 03kar (Golfo de BDthnia;. 
(A. a N , núm. 198[1?Ü. París 1891). En el canal 
desde la mar á Tore sencuentran ios siguientes 
bajos: 

1. ° Un bajo con lm,ie agua encima en la en-
filacion de las dos marc del Kusgrund y de Liggs-
kar, á 683 metros de eí última. 

Situación: 65» 40' 3 2 ^ . y 29° 24' 49(' E. _ 
2. ° Un bajo con Im/de agua encima, situado 

como á unas 3,1 millasl N . 25° W . de, la valiza 
de Graddmanskallornas. 

Situación: 65° 44f ó'* r̂ y 29° 14' 49" E . 
Ambos psligros deberaarcarse con perchas rojas 

con escoba. 
3. ° Dos bajos en el ^al que pasa entre las es

taciones de prácticos déal ix y de Liggskar. Uno 
de ellos, con 2m, l de aa encima, esta situado al 
N . de la isla de Bradskspor los 65° 39' 35" N . y 
29° 7' 29" E . , y el otrton 3m,9 de agua encima, 
se encuentra al N . 27° 1 del bajo de lm,5 que hay 
cerca de Blockgrund. 

Situación: 65° 39' 50" . y 29° 12' 19" E. 
Ambos peligros están iñalados con perchas rojas 

con escobas. 
Carta núm. 648 de laeccion I . 

MAR D, NORTE. 
Hmda. 

1.220- Cambios en e'alizamiento del Bokkegat, 
del Slijkat y del Aardaelengat (Canal de Gceree.) 
(A. a. N . , núm. 198[1.1.. París 1891.) 

Bokkegat.—La boya luinosa, negra, núm. 2 del 
Bokkegat (véase el Avisnúm. 192(1.10^ de 1891), 
se ha colocado más al . en 6m de agua, y ea 51° 
52' 22" N . y 10* 12' l í E . 

La boya cónica blanca, núm. 2 está en 4 J 
agua, por los 51* 51 ' 13" N . y 10° 8' 46" j? 

Lo boya cónica blanca, núm. 3, en 4m de aJj 
los 51 ' 51 ' 36" N . y 10° 10' 1 ' ' E . 

La boya cónica blanca, núm. 4, sigue donde e, 
La boya plana negra, núm 4 á se ha reti™ ^ 
Slijkat.—Se ha fondeado en 5m de agua fv 
nica blanca, n ú n . 46, por los 51° 50' 38,1|E 

Je 1 

i8 : 

CÓ 
10* 10' 46" E. 

La boya plana negra, núm. 3, se ha trasL 
en 5m,5 de agua por 51° 51* N . y 10° 8' 5^ 

La boya cónica negra, núm. 4, se ha llevado 1 
5m,4 de agua p i r 51° 51f N . y 10° 10' 1 1 " g : 

La boya plana negra, nú/n. 5, se ha llevado» ^ 
5ra,5 de agua por 51° 50- 54" N . y 10» 11' 36" " 

La b\ya plana negra, núm. 6, se ha llevad, 
bre 5m,8 de agua por 51° 50' 3 9 " N . y W 12131 

La boya plana negra, núm. 6 a, se ha retj 
Aardapp^.lengat.—Se ha fondeado en 5m de 

una boya plana negra, núm. 1, por los 51° 47 
N . y 10' 20' 44" E. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pá^ 
y carta núm. 24 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

1.221. Valizamiento de un bajo delante de la 
Parsonage (Sound de Long Island) (A. a. N.,iiii 
198[1.187. París 1891,) Se ha fondeado á unos 
al SE. del bajo Poí-gy, delante de la punta 
nage (véase el Aviso núm. 208il 257 de 
boya roja de percha (núm, 28 1^2). 

Esta boya, por cuyo lado S. debe pasarse, 
en 8m,2 de agua bajo las siguientes demoras: 
punta Parsonage al S 71° 30' W , y la extrem 
S. de la isla Mañursing al N . 2)° E. 

Carta n ú m . 587 de la sección ÍX. 
Venezuela. 

1.222. Situación del faro flotante á la fvQtfc'», 
Orinoco. (A. a. N . , núm." 198[1.18B. París 1891 ^ 
aviso del Gobierno de Venezuela, el faro flota, \ 
entrada del Orinoco (véase los avisos núms iere 
203[1.226 de 1891), se ha co7ocado á 6,5 t | 
N . W . 1 [ 4 W . de la punta Barima. Exhibe1 
fija blanca. c 

Situación aproximada: 8o 41 ' N . y 54° 15'J 
Cuaderno de faros núm. 85 B de 1889, pága, 

tas núms. 108 de la sección V I H y 49 de 1^1 
• cío!; 

|rat 
ab 

k a n 

del 
•2' 

( 

mes 

22 
de 
6rd 
deiJ 
Ma( 
nad 
\ 

el' 

Anuncios oficiales. 

2 
~4 

OCEANO INDICO. 
Isla Minikoi. 

1.223 Color del edificio del faro de la isla Míaí l 
(A. a. Ñ. , núm. 198[1.189. París 1891). Según at a 
cia el Capitán de fragata Ferrand, Comandante -
Aube, el edificio del faro de la isla Minikoi estó| oí 
tado de blanco, y no de negro como se dice ei £ 
cuaderno de faros y en las instrucciones náuticas 

Cuaderno de faros núm. 86 A de 1891, pág 
y Derrotero del Océano Indico, tomo I I , pág $ 

Africa. 
1.224. Piedra ahogada al NE. de Ras Tunda 

(Costa W . de la isla Pemba). (A. a. N. , nój 
198[1.190. París 1891.) Según anuncia Mr. Gi 
Comandante del «Pigeon,» existe un cabezo depia 
cubierto con lm,8 de agua en bvjamar de marea 
vas, entre los fondos de 5m,5 de la bahía 
Chaki: desde él demora la chimenea de Ras B« 
al N . 85° E. , y Ras Tundauwa al S. 43» " 
4,75 cables. I 

Situación aproximada: 5* 14 5 0 ' ^ ^ 45° 54'49 
Cartas núms 162 y 607 de. la sección IV-

OCEANO PACIFICO DEL SUR. 
Ecuador. { 

1.125. Supuesto peligro en las cercanías y al̂  
Cabo Blanco. (A. a. N . , núm. 197[1 184 París 1 
según comunicación dei Vicecónsul de Francia en 
yaquil parece que el vapor francés Pacifique, 
de Payta á Guayaquil, sufrió un choque en un 
donde las cartas no indican n ingún peligro, í, 
el Capitán estima hallarse por los 4I, 26' S. y 
26" W Inmediatamente después del choque, sed "I 
el vapor y sondó en 32m de fondo. 

Nota. No se menciona en la comunicacioo 
lado del buque. 

Carta núm. 48 de la sección V i l . . . M 
Madrid, 5 de Noviembre de 1891.—EUefe accU6 

Luis G. Bayo. 

i 
COMANDANCIA MILITAR. DE MARINA 

DE LA. PROVINCIA. DE MANILA. » 
Habiéndose recibido una carta fechada en j I 

Australia, en: 8 de Agosto último, por la C^LJÍJ fej 
en conocimiento del descubrimiento del J ' K 
un buque Español, en los Estrechos de Tor 



71 de Manila.—Núm. 271 28 de Setiembre d892. 1239 

iggl, cuyos restos consisten en algunos 
hierro, un ancla y unas 160 libras de 
mos con fechas desde 1800 hasta 1830, 

^'por medio del presente, para conocimiento 
,)flas á quienes puedan interesar y los 

8 noticias de él, á fin de que se sirvan 
¿ esta Dependencia del nombre del buque, 

c¡ y destino, fecha de salida y demás por-
, ^el naufragio. 
Ntí 26 de Setiembre de 1892.—Joaquín Micon. 
5'(< '• 

31 

ie 

Q CENTENARIO DEL DESCUBTtíMIENTO 
DE AMERICA.. 

Comisión de festejos. 
Certamen-artístico, 

¿e que con mayor amplitud puedan prepa-
trübfijo3 los que deseen tomar parte en el 

T ^¡er o para preorar un busto del inmor-
L n t e Cristóbal Colon, se prórroga hasta el 
^ próximo Octubre la admisión de dichos 

clasificador se reunirá el dia 10 del 

mi3 

pj | ¡ advierte á los que deseen optar al premio 
|0 por el expresado periódico para un trabajo 
, al crayon, á 1.a pluma ó á la sépia, cuyo 

referente al descubrimiento de América por 
algún episodio de la vida de éste, que el 

trabajo que resulte premiado tendrá obli-
T^eproducirlo en piedra ó papel Htográfico, 
?.%piarlo como sea en el bosquejo presen-
j a cisamente, ha de ser original. 

ja que «La Ilustración Filipina» concede 
^ ana paleta de plata con adornos y dedi-

oj ^ de Setiembre de 1892.—El presidente 
^ Upblo Cases Arana.—Es copia.—El Secre-
érd(ronde. ^ 
demi 
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,íM PEDENTE MILITAR DE ESTE DISTRITO. 
Jo. í?'3er: clne en wirtud de lo dispuesto por el 
^ N T.i ^aPÍtan General de estas Islas, el dia 
\ lo3 0Vleillbre próximo á las diez de la mañana 
lea fstrados de esta Intendencia, se sacará, á 

llj sl* la adquisici n de las ropas y efectos 
«c'0^ I116 se detallan á continuación, cuyo n ú -

^eula necesario durante tres años en las 
distrito, y con sugecion al pliego de 

%, ^ ^e se hallará de manifiesto en la Se-
' •'e eT8, Inten<leilcia y ea Ia Factoría de ü ten-

^ ^del Plaza' todos los dias no feriados de ocho 
í prp ^Dañana' Reglamento de contratación v i 

cios límites que se anunciarán oportuna-ra0JÍ5 

Las proposiciones se eatenderán papel del sello 
décimo, un pliego cerrado y setircunstancia pre
cisa que el proponente acredite sptitud legal para 
contratar por medio de la cédubersonal y acom
pañar la carta de pago del depósiLe garant ía , ascen
dente al inco por ciento del t importe del ser
vicio del grupo ó grupos á que refiera la proposi
ción, tomando por base el predimite que se se
ñale , debiendo estas estar redaías con arreglo al 
modelo que se inserta al final este anuntio. 

5 700 
5.300 

8.000 
7.000 

20 

30.000 

50 
3.000 

20 
200 

40 

20 
20 
70 

100 
50 
40 

100 
30 

200 

109 
50 

100 
50 

100 
150 
150 
50 

150 
100 

50 
50 

100 
500 

l.er GRUPO 
Bopas. 

Cabezales de rayadillo anos de a lgodón . 
Fundas de tela de algn para dichos ca

bezales. 
Mantas de lana de coloicarnado. 
Sábanas de algodón. 
Banderas de lanilla, 

2.0 GRUPO. 
Petates. 

Petates de Sabutan. 

3.er Gi 
Efectos de Min* 

Butacas de narra í e . ® .das. 
Marcos de narra {|A A^OS. 
Asientos de mola^ l.lgive. 
Bancos de madera ! A con respaldo. 
Escaleras de made^^f j i jo para encender 

luces. , 
Escaleras de madera ádjo para algive. 
Mesas de narra para ial . 
Mésas de narra de unjon. 
Mesas de narra de daíjones. 
Sillones de narra emlcados. 
Sofás de narra embejdos. 
Taburetes de madera narra. 
Tapaderas de madera narra para tinajas. 
Tablillas de madera dera para órdenes. 

4.0 GRUÍ 
Efectos de lio j a del y zinc. 

Aceiteras de hoja dea. 
Bandejas de hoja de •. 
Cogedores de hoja de*. 
Jarras de zinc para i a . 
Palanga as de zinc 
Faro1 es de pared. 
Faroles de psdesta Pescante. 
Faroles para rond; 
Faroles colgantes. x 
Vasos de zinc pariua- . i m 

ê i el tf.r; 
5.0 ©icstancias 

Efectos adicional • 
in Sebast 

Botellas de cristal \ Ministr 
Globos de cristal. .j)e j£e 
Vasos de cristal para;mjenf 
Idem de vidrio para l0s . 

6.0 GRU¿* ; 
Efectos de harro frjdra. 

150 Filtros de piedra. 
300. Tinajas de barro para aa. 

7.o GRUPO. 
Efectos de hiei 

50 Algives ó tanques de hie 
500 Banquillos de hierro. 
30 Banderas de planchas dierro galvanizado. 
50 Cubos de hierro galvanio. 
30 Palanganeros de hierro. 

8.0 GRUPO. 
Varios objeto 

50 Eepejos con marco dor. 
50 Casdeleros con bombillef cristal. 

Manila, 20 de Setiembre de 92.—Manuel Val-
divielso. 

MODELO DE PROPO^ION. 

Don F . de T. vecino de con cédula per
sonal de..... clase, enterado c anuncio y pliego 
de condiciones, para contratar Inquisición del ma
terial de Utensilios que se consa en aquellos, se 
compromete á tomar á su cargo tal (en le
tra) grupo al precio límite señdo con la rebaja 
de (en letra) por ciento c importe total del 
grupo. 

Y para que sea válida esta posición se acom
paña el correspondiente talón ddepósito. 

Fe,ha y firmsel proponente. 

JUNTA ADMINISTRADORA DE L A R 3 A L CASA 
DE MISERICORDIA. 

Distribución de los pfs. 9525 07 que corresponden á 
censos y capellanías. 

! . • A l Excmo. Sr. Arzobispo. 
A l Convento de Sto. Domingo. 
A l i d . de S. Francisco. 
A l i d . de Recoletos. 
A la Cofradía del Sanüsimo. 
A l Colegio de S. Juan de Letran. 
A l Hospital de S. Juan de Dios. 
A l id . de S. Lázaro. 
A la Real Casa de la Misericordia 
para dotes. 

A l Excmo. Sr. Arzobispo para l i 
mosnas. 

A l mi.-mo para i d . á presos. 
A l Capellán de Sta. Isabel. 
A l Diocesano para Capellanes. 
A l Colegio de Sta. Isabel. 

Total. 
A deducir. 

Resta para distribuir. 

2.9 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. » 
9. ° 

I . 0.° 

I I . 9 
12. ° 
13. ° 
14. » 

Nota.—La data de esla distribución queda reducida 
á lá espresada cantidad de ^)fs. 7861471. 

La cantidad que se deduce equivale á la suma 
de los pfs. 693-23 que se acreditan en la partida 
12.* al Capellán de Sta. Isabel y los pfs. 97043 de 
la partida 13.a á los Capellanes todos los cuales que
daron debiendo al ramo de correspondencia la can~ 
tidad de pfs. 173845 según se h i manifestado y 
consta á f.0 17 del libro Obras Pías de la Real Casa 
de la Misericordia y descontándose en esta pfs. 1663'36 
queden debiendo pfs. 74'79. 

Ramo de correspondencia. 
Por lo que pertenece según la liquida

ción anterior. 
Por lo descontado á Capellanes. 

Total á distribuir. 

21603 
1663 

23266 

24 

60 

1. ° 
2. ° 
3. u 

4. ° 

5. ° 

7 / 
8. ° 
9. ° 

10.» 
l l . o 
12. ° 
13. ' 
14. ° 
15. « 
16.8 
17. ° 
18. ° 
19. ° 
20. ° 
21 . ° 
22. * 
23. ° 
24. ° 

25. a 
26.o 
27. ' 
28. ° 
29.9 
30 o 

31. ° 
3 2 . ° 

33. ° 
34. ° 

35. ° 
36.o 

37. ° 
38. ° 
39. ° 

Distribución. 
A l Monte de Piedad. 
A l Excmo. Sr. Arzobispo. 
A l Excmo. Sr. Vicario general Cas-
trence. 

A l Excmo. Sr. Obispo de Nueva 
Cáceres. 

A l Diocesano para el Cabildo Cate
dral. 

A l Convento de Sto. Domingo. 
A los herederos del General Ca-

rriedo. 
A l Convento de S. Francisco. 
A l i d . de S. Agustín. 
A l i d . de Recoletos, 
A la Compañía de Jesús . 
A l Monasterio de Sta. Clara. 
A la V. O: T. de S. Francisco. . 
A la Cofradía del Santo Entierro. 
A la del Santísimo. 
A l Colegio de Sto. Tomás. 
A l i d . de S. Juan de Letran. . 
A l id . de S. José. 
A l Beaterío de Sta. Catalina. 
A l id . de Sta. Rosa. 
A l id . de la Compañía. 
A l Hospital de S. Juan de Dios. . 
A l id . Militar. 
A l i d . de S. Lázaro. 
A l i d . de S. Juan de Dios de 
Cavite. 

A l Convento de Santelmo de i d . 
A la Parroquia del Sagrario. 
A l id . de Sta. Ana. 
A l id . de Toudo. 
A l Capellán de Sta. Isabel. 
A i Diocesano de Cebú para limos
nas á pobres de Marianas. 

A l Marqués de Montecastro. 
Para culto de la Virgen de la 
Blanca de Victoria. 

Para la casa de Dujame en Galicia. 
A l Diocesano para los Santos luga
res de Jerusalem. 

A l mismo para bulas de difuntos. 
A la Real Uasa de la Misericordia 

para dotes. 
A l Monte de Piedad. 
A l mismo. 

A la Real Casa de la Misericordia. 

Total distribuido. 

520 
2769 

97 

12 

951 
853 

436 
391 

7 
56 

187 
882 

16 
103 
75 

247 
117 
86 

147 
16 
74 

1806 
45 

1029 

23 
152 
40 
71 
18 

415 

45 
690 

127 
130 

20 
1 

2487 
963 
314 

6826 

23266 

70 

66 

72 

33 
37 
42 

95 
11 
91 
55 
53 
73 
75 
77 
15 
32 
96 
09 
74 
05 
45 
88 
14 
78 

27 
63 
25 
89 
38 
08 

55 

97 
99 

94 
40 

67 
47 
56 

_65 

60 

Manila, 3 de Mayo de 1892.-
dor, Manuel de Villava. 

•El Secretario Gonuo.-
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I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S . 

Se Setiembre de 1892. 

Servicio de Utensilios. 

Gaceta de Manila M 

Mes de Abril ^ 

RESUMEN de las compras verificadas por Adminücion directa en las Factorías del Distrito durante el mes expresado 

Fac tor ías . 

Joló. . . 

Zamb." . 

Pto.P.sa 

Localidad 
en que se 
han Teri-
flcado las 
compras. 

Joló . . , 

Zamb.1 . 

Pto. P.sa 

Administrador 
del servicio. 

D. Manuel S. 
Torrejon . . 

D. José Poma-
reda. 

D M a r i a n o 
Laina. 

NOMBRES 
DEL VENDEDOR. 

Juan Tempreso . . . 

D. Francisco Spaldin . 

Chino Sanz Gu-Sanz . 

ACEITE COCO. 

Cantidad 
comprada. 

L.os Gantas. 

Precio 

P l s 

t » 

de la 
Ganta. 

P.S Gs 

Velas de esperma. 

Cantidad 
comprada. 

Kgr.s Arr.a 

Precio. 

del 
Kilóf?. 

Ps Cs. 

de la 
Arroba. 

Ps. 

» » 

» 

» i > 

Cs. 

L e ñ a . 

Cantidad 
comprada. 

qq. 

300 

200 

Ar.* 

44<10<200 

P.os Pa.s 

del 
Q u i n t a l . 

Ps. Cs. 

50 

40 

25 

de la 
Arroba. 

Pre 

Ps. Gs. 

» 

» 

» 

Precio medio . . . 
Id . del mes anterior . 

Diferencia en favor. . 
en contra. 

» » 
» i 

» .r 

» 44 2í 
» 41 

» 
0312 

Manila, 19 de Setiembre de 1892—Manuel Valdivielso. 

Edictos. 
Don Ricardo Rl.cafort y Sánchez , Juez de primera instancia 

en propiedad del distrito de Tondo de esta Capital. 
Por Í-1 presente cito, llsmo y emplazo al procesado Hermog-e-

nes Dionisio, indio," casado, natural del pueblo de Maltlos de 
la provincia de Bulacan, vecino que fué del pueb'o de Tam-
bobo de esta provincia, de oficio jornalero, empadronado en 
la caberer ía que <»dmiuistra D. Sinforoso Manapat del expresad 
pueblo de Tan bobo y gremio de naturales, de fstatura mas 
alta que regular, cuerpo delgado, beca y frente regulares, pelo, 
cejas y ejos negros, nariz, chata, boca ancha, con canes él 
pelo y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de treinta días , á contar desde el seguiente al de la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial» de esta Capital, compa
rezca ante este Juzgado cito en la calle de Saliuas n ú m e r o 
17 de este mismo distrito para diligencia de justicia en la causa 
n ú m 3026 que instruyo contra el mismo y otro por hurto, 
apercibido que de no hacerlo de declararle en rebeldía, pa rán 
dole además los perjuicios que en derecho hubiere lugar 

Dado íyi el Juzgado de Tondo, 26 de Setiembre d« 1892.— 
Ricardo Ricafort.—-Por mandado de su Sria., P. Antonio Martinez. 

E n v i r tud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Binondo, dictada en las actuaciones 
preparatf rias de ejecución promovidas por el Procurador Don 
Gavino Nonato, t n representación de D . Joté María Venegas, 
contra D.a María Guerrero, se cita, por medio de la presente 
por tercera y ú l t ima vez á la espresada D.a María Guerrero, 
para que el dia 30 de les corrientes l i las 10 en pucto de 
su m a ñ a n a , comparezca en dicho .Imgado á declarar en dichas 
actuaciones, con apercibimiento sino lo verifica de tenerla por 
confesa en la leguim dad de la deuda á. los efectos de la 

ejecución 
Manila-, 26 de Setiembre de 1892.—José de Reyes. 

Don José Robles Laheza, Juez- de primera instancia en p ro
piedad de esta provincia de A hay, de que yo el presente 
Escribano doy té. 
Por el presente c to , llamo y emplazo & los procesados Se-

verino Fajardo y Paulino Folpo, indio, naturales y vecinos 
del pueb o de Ligao, Rastrillad^res de abacá, el primero de 
22 años de edad, empadronado en la cabecería n ú m . 10 y 
el ú l t imo de 36 años de edad,, casado, para que por el t é rmino 
de 30 días , contados dtsde la fecha de su iucercion en la 
misma, se presenten en este Juzgado ó en la cárcel publica 
de esta provincia á contes ar los cargos que contra los mismos 
resultan, apercibidos ^ue de no hacerlo se sustanciara la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándoles los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en Albay á 14 de SeMembre de 1893.—José Robles,— 
Por mandado de su Sría . , J. Pérez Lara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Dio
nisio Estulomo, n;d o, casado, con un hi jo, natural y vecino de 
Gubat, de veint i t rés años de edad, de estatura regular, color 
moreno, cara larg" , nariz soma, ojos, cejas y pelo negros, tiene 
una cicati iz en Ja frente, hijo de T t m í i s y de Máxima Ordeñes , 
para que por el t é r m i n o de treinta días , á partir desde la pu
bl icación de este edicto en la «Gaceta oficial de Manila,» com
parezca en este Juzgado 6 en la Cárcel públ ica de esta Cabecera 
á contestar sus cargos que resultan de la causa n ú m . 4022 que 
instruyo contra el mismo y otros por robo y asesinato fru-trado, 
apercib do que de no hacerlo dentro de dicho término, se le 
<íeclprara contumaz y rebelde, pa i ándo le los perjuicios consi
guientes. 

Dedo en Albay á .16 de Setiembre 1892.—José Robles —Por man
dado de su S r í a . , J . Pérez Lara. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al Sr. Provisor, que 
ha sido de Nueva ( áceres de esta Diócesis D . Pedro de la Torre, 
en el año m i l ochocientos ochenta y cinco, para que por el tér
mino de nueve dias desde la fecha de la mctrcion en la «Ga
ceta oficial de Manila,> comparezca en este Juzgado para de
clarar en la causa n ú m . 3ííii6 por falsificación, apercibido que 
de no hacerlo, se le para rán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en Albay á 22 de S tiembre de 1892.—José Robles. Por 
mandado de su Sr ía . , J. Pé rez de Lara. 

D o n Manuel Garc ía y Garc ía , Juez de primera íntaucia de 
este distrito de Tayabí-s , que de esiar en actual ejercicio de 
sus funciones, el infrascrito Escribado da fé. 
Por el presente cite, llamo y emp'azo á los procesados ausen

tes Leonardo A Padilla (a) Andong y Fortunato Abadilla (a) Atong, 
h i j o de Gornelio ya dituoto y de María Decenn, de 20 años, 
el primero y de 23 el segundo, naturales y vecinos de esta 
c a b e c e r í , ambos de estatura regulares, pelo y cejas negros, ojos 
pardos, nariz y boca regulares, barbi- lampífia y color moieno. 

íibre 

" TÓX' 
y Arcadlo Eba'lao Diego y de Gorilla Oblen ya d i 
funtos, morador d-arrio de Mayoni, de est i comprehension, 
para que en el téio de treinta dias, contados desde la p u -
b l i c i c íon de estelo en la «Gaceta aticial de Maniia,> com
parezcan declarad indagatoriíis en la causa nüm. 396D que 
instruyo contra loísmos y otros por homicidio, apercibidos 
que si asi los h im se les oirán en justicia y de lo con
trario, se suspendeel curso de ella con respeta a los mismos 
hasta que se presem á fueren aprehemhdos. 

Dado en TayabasO de Satiembrd de lBi2.—Manuel G. Gar
cía , Gregorio Aba 

Por el presente t llamo y emplazo al procesado ausente 
Vicente Palillo, cono p j r apellido de Asis. natural de Luc
han, de estado, ca. y vecino de Calamba (Laguna), para 
que en el término 30 dias, contados d^sde la publ icac ión 
de este edicto en iGaceta oficial de Manila», comparezca 
en este Juzgado p prestar declaración indagatoria en la 
causa n ú m . 3^24 co el m smo y otros por robo, apercib do 
que si así lo hiciee ie oirá en justicia y de lo contrario, 
se suspenderá el ci de ella con respecto al mismo hasta 
que se presentare áre aprehendido. 

Dado en Tayabas 3 de Setiembre dé 1892.—Manuel G. 
G a r c í a . - P o r mandan su Sría . , Gregorio Abas. 

• Don Antonio de Lare ^ jue3 de pr'mara instancia de este 
distrito de Barot.ac -< qUe de estar en el actual ejercicio 
de >us fuu.cienes, el ¿uie E3Cribatió da fó. 

Por el presente citoao y empif^o ^ ios procesados au
senten Roper > JalapanrejQig y oc|10 años de edad, soltero, 
natural de Je s v vec e ; egaaegi jornalero. Paulo Grecia, 
de veinte y s;1 lA.'103 casado, labrador, natural de Jaro, 
y Ví CÍno de í ' * o -lalapan, de veinte y nueve anos 
de edad, casa ie N'2r,t'ural de Jaro, « vecino de Diogle, 
para qun en i1 treinta dias, c o ñ ' a l o s desd1! l a i n 
serción del pno l̂TURO^0 la «Caceta oficial de Manila,» 
se presenten e9 . . o para ser notificados de la Real 

.sentencia de S. Clbí>ior'r Tribunivl r caldeen la causa n ú 
mero 1027 8égi.;et)S i 'á mismos por h s'ones mutuas, en . 
el bien entendida ' compareoerlos durante dicho té r 
mino, se l epanufu 1 uicios que en derecho hubiere lu jar . 

A l propio tiemrieA.] . 'übre de. S. M . el Rey (q. D. g ) y 
por su menor ed> ci, • Augusta madre D a ÍVÍar.a Cristina, 
exhorto y requiera u '3 la.-s antorida les tanto civiles como 
mii-ilares, para qumi í^ disponerla busca yca inuray caso de-
ser habido lo ron 0', este Juzgado á' m i dísoos ciop. 

Dado en Pototan y ¡i S-tifmbre da l89i.—Antonio de L i r a 
Derqui.—Por mand i l e su Sr.a., Antero T.imayo. 

Por el presente citoimo y emp'azo al procesado ausente 
Mariano Patrocinio, nr de edad, casad:), labrador, natural 
y vecino de Mina, pque ea el preciso y perentorio tér
mino de 30 días , CODS desde la inserción i e este edic o 
en la «Gaceta oficial Manila», se presento en este Juzgado 
a responder d > los o s que contra i l mismo insultan en la 
causa n j m , 12U> en bien ent ndido que de no ha ierlo pa
sado dicho té rmino , pararán los perjuicios á que en de
recho haya lugar. 

A l propio tiempo y. nombre de S. M. el Rey Cq. D . g.) 
por sú raedor edad di Augusta madre la Reina Doña Ma
na Cristina, exhorto equiero á todas las autoridades tanto 
civiles como militaresra que se s t rv tn disponer su busca 
y captura y caso de habido lo rdmitan á este Juzgado de 
m i cargo. 

Da lo en Pototan á de Diciembre de 1891.—Antonio de 
Lera Derqui.— Por nlado de su 6ria . , Tomás Saenz.—Es 
copia.—Antero Tamay 

este Juzgado á prestar declaración en la causa 
quede no hacerlo, le p a r a r á el p rjuicio que endereíij 

L íngayen , 21 de Setiembre de 1832. -Isabelo 'l¡ 
Ferrer M . Santos. 

Don Alberto Concelloi Nuñez. Juez de primera instancia de 
esta Ciudad, que dflo y estar en pl no en el ejercicio de 
sus funciones, nosotlos testigos acompañados damos fé por 
falta de Escribario «ecuacones . 
Por el presente criamo y emplazo al reo ausente Román 

Glloz. para que fn elriniao de 39 d i i í , contados desd« la 
publicación del pres1;edicto, comparezca á este Juzgado ó 
en la cárcel publica esta provincia, á, contestar los cargos 
que contra el mismo i l t m en la causa n ú m 5119 por lesio
nes; en la in te l igmcí je de hacerlo así . le oiré en justicia 
pues de lo contrario, airé sustancando dicha causa en su au
sencia y rebeldía, parole I05 perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en t.ebú á 2! decíp.mbrp. de 1892.—Alberto Concellon.— 
Por mandado de su í.. Apolinar Cabibit, Anastacio Isuland. 

Por providencia deh. J w z de primera instancia, de esta 
provincia, dictada en Ilusa nüm. 11771 seguida de oficio contra 
Saturnino Sabwla, y o por lesiones, se cita, l lama y emplaza 
al_ ofendido ausente Nso .Samson, indio, de cuarenta y c neo 
años de edad, soltero/nalero, natural y vecino de Dagupan 
y del barangay de D.'mifacio Tamondoog, para que por el 
t é rmino de nueve diaconlados desde la publ icación del pre
sente edicto en la «Gta oficial de Manila,» se presente en 

Por providencia del Sr. Juez de primera v m 
provincia de Pangasina.n, recaída en la caii'fa en 
guida de oficio, en este Juzga.io por el d deljl 
nn funcienario públ ico, se cita, l lama y empesto' 
boneta y Basilia Mmaugan, para qno por el i en 
contando desde la publicación d. 1 nresente nere .\ 
ceta oficial,» se presente á este Juzgado p 2|) i 
ración en la referida Ciusa, ap rcibidos QvkM 
se les pa ra rán los perjuicios que en dereclmia 

L íngayen . 22 de Set embre ae 1892.—IsabelJI 
Ferrer M . Santos. ™ 

. — ' : Asi 
1 diati 

Don Juan Franco v Gonza'ez, primer Tonienm. 11 
de L ínea Jo 'ó , número seto- ta y tres c\0i¡ 
En uso de las f acú l t a l e s que las ordenan ^ 

como Ju^z instructor de la CHiisa ssguida P0JB 
cion contra ^1 ¡roldado de la t e r c r a compan^fl 
por el presente primer edict », cito, llamo y 0 -Ú 
soldado, para que en el t é rmino de 30 dias. compi 
cuartel del For t ín de es¡a pl z- á responder a loi 
en dicha causa le resultan, pues da no v :riflcarl 
guirá. la causa en rebeldía y sfr4 juzgado pore 
guerra compet nte. .'JB 

Y pura que esie edicto tang-i la deb d i publiold 
en los sdios de costumbrí! y se in-. f in a ra ea la íj 
esta Capital. 

Dado en Manila á 20 le Setiembre dá 1891-íl 

Don Fernando Anr ich y Bosch, primpr Ten ente j 
gunda Linea «el v igés im) Tercio da la GuardiiW 
fnstructor de la causa seguida contra Eieuterio 
y otros por el asalto y rob^ en cuadrilla de 
cabeza Flaviano Viscarra del nueblo de Malibay,» 
la noche del 5 de Julio • ú l t imo . 

Por el presenta requ'sitoria, cito, llamo y m 
individuos Dani3' Girón natur t I d el pueblo Míd'bayi 
Camilo del de Taguas: ambos de esta Provincia, ». 
r iño y el llamado Matanda M rían o de ímus 
Gavíte, y Simón Alcan tan Cibeza de Baransaf 
Peres Dasmariñas de la misra<, para que en e 
mino de treinta d'a^, contado d sele la pubrcici 
quisítoria en la «Gaceta d i Maníi i.» compdre'.caa 
cuartel, para responder á los cargos que 'PS r» 
mencionada causa, bajo apsretbimie :to de que si 
en el plazo fijado, se rán decia'ados rebeldes par» 
in ic io . qa>> haya lugar. , - ¿11 

A -u vez, en nombre de S- M . el Rey (q. 0. ^ 
requiero á todas las autoridades, tanto civles como 
policía judicial , para que practiquen activas pesqo' 
de los referidos individuos y caso de ser h1'''1'0.. 
en clase do presos con las s-guridades con», 
casa cuartel d^ este pueblo, pues así lo tengo aw»¡ 
géncia de esta feena. 

Dado en Mariqnina á 13 de Setiembre de 1892.-1*^* 

Don Fe-nando Anrich v Bosch, primer Teniente 
L í n - a del v igés imo Tercio le la Guardia civl1 ' 
tor de la causa seguida coa r • 13¡entero ü - ^ 

' por el delito de robo ea cuadrilla, eteor.uado e n r E 
del pueblo de Malibay la noche de' seis (le d"1'.iizo' 
Por la presente requis tona. c to liaiuo v fi 

viduos Daniel Girón natural del pn blo de, ivaa'1 YnCji 
Camilo del de Taguig, ambos de es^a provincw. iiie 
y el l lamad» Matanda M m a u o de I"1'1,3 13J,̂ ,0 de^ 
Simeón Alcanzara cabe/a de Bar .mgay del pu« jooi 
mar iñ i a s d é l a misma, para que en el Vr'".cl'0r^MiiÍ 
días, contados desde la publ icación en la K g , los' 
comoareaca eu esta casa cu utei para '^'^.P011,?^!^^ 
Ies resultan en la mencionada causa, bajo ape . 
si no comparecen en el pla>-.o fijado, serán u 
parándoles el perjuicio que ^ v a lugar D. gj 

A su vez, en nombre da »u S M. el Rey ui c0 i jJ-
requiero á todas las autoridades tanto clVl,*:t\ii5 * 
v de policía judic ia l para que l^ác i iquen de« 
en buica de los referidos inuiv.duos y 0a J ^ i ^ 1 ^ 
los remitan en clase de presos coa las seguí ^ 
á la casa cuartel de este pueblo, pues a&» 
en diligencia de esta fecha. • . • , , „. de 

Dado en Mariquina a 13 de Setiembre " 
A n r i c h . 
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